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Mercado Eléctrico Centroamericano

• Población = 30 millones

• Demanda Máxima de 

Potencia = 6,000 MW

• Interconexiones = México, 

SIEPAC, Colombia (futuro)

• Mercado Regional con 

potencial de crecimiento 

acelerado de la demanda. 

• 12,000 MW aprox. @

2022.  

• Necesidad de > $15,000 

millones de inversiones.
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Situación en Guatemala 
(similar en otros países de la región)

• Mercado abierto a la competencia en 1996. (Ley 

General de Electricidad)

• Venta de la mayoría de los activos del Estado 

(distribución), creación de un regulador (CNEE) y un OS&M. 

(AMM)

• Libertad de elegir proveedor para usuarios > 100KW. 
(0.05% de los usuarios consumen 40% de la energía actualmente)

• Energía se comercializa a través de contratos 

bilaterales (90%) y un mercado spot horario. (10%)

• Inversión privada en generación. (>25 generadores)



• No se han realizado mayores inversiones en 

transmisión. (> 69Kv)

• Demanda Máxima Actual = 1,500 MW (Oferta 

Firme = 1,650 MW)

• Demanda Proyectada al 2022 = 3,200 MW

• Se tiene que duplicar el parque generador en 

los próximos 12 años.

• Se requiere de cuantiosas inversiones para 

lograr cumplir este objetivo. 

Situación en Guatemala 
(similar en otros países de la región)
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Necesidad de la Participación del 

Regulador

1. Muchos de los segmentos del mercado

eléctrico no funcionan como mercados libres y

competitivos.

2. La distribución y transmisión de electricidad

son monopolios naturales. (no hay competencia,

demandas inelásticas, etc.)

3. La electricidad es un servicio esencial para el

desarrollo económico y social de cualquier país

= requiere de regulación.



Intervención del 

Regulador en la 

Fijación de las Tarifas
(El usuario necesita que alguien lo 

represente…) 



Composición del Kwh…
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acuerdo a 
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cada 2 y 5 
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Costos 
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El regulador debe asegurar que la tarifa refleje los 

costos que la Ley manda…



Intervención del 

Regulador en la 

Planificación de Largo 

Plazo
(es necesario que alguien vele por el desarrollo 

eficiente del sector eléctrico…)



Planificación de Largo Plazo

• Se ha demostrado que las leyes del mercado no

aplican al 100% en sectores estratégicos como el de

la electricidad.

• Por múltiples razones, es necesario que se

planifique, con una visión de largo plazo, el

crecimiento del sector de electricidad.

• En Guatemala, por Ley y de manera temporal, la

responsabilidad recae en el regulador. (CNEE)

• El usuario se beneficia por esta actividad.
(economías de escala, reducción de riesgos, etc.)



Algunos Ejemplos…



Planificación de la 

Expansión de la 

Generación
(acceso y asequibilidad)



Generación de Electricidad

• Actualmente se genera la mayoría de la energía con

derivados del petróleo (existían barreras de acceso).

• Las tarifas son altas y volátiles y restan

competitividad al país. (dependen del precio del petróleo y de haber

contratado “en emergencia”)

• Mediante la planificación, es necesario transformar

las matrices energética (hidroeléctricas o no convencionales) y

vencer las “fuerzas de mercado” en beneficio de

los consumidores y el medio ambiente.

Petróleo
Renovable



Matriz Energética al 2022 
Plan de Expansión de la Generación (2008-2022)

Hidro
57,46%

Bunker
0,61%

Base
29.93%

Biomasa
6.89%

Geotermia
4,16%

Mexico
0,95%

Hoy es al contrario = 65% con derivados del 

petróleo…

65% MINIMO DE 

RENOVABLES



Solución en Generación
• El regulador realiza la 

planificación (no volver a contratar “de 

emergencia...)

• El regulador hace los Términos 

de Referencia para que las 

Distribuidoras liciten con 4-5 años 

de anticipación.

• Ya está en proceso de 

construcción una planta de 300 

MW producto de este proceso…

• Se espera licitar 700MW este 

año.



Solución en Generación

• El usuario se verá beneficiado con una reducción en el 

costo marginal de la energía y una reducción en las emisiones 

de GEI…
Costo Marginal del Sistema en el Largo Plazo



Planificación de la 

Expansión de la 

Transmisión
(acceso y asequibilidad)



Sistema de Transmisión de Energía 

Eléctrica

• El sistema de transmisión no cumple con los

criterios de confiabilidad y seguridad requeridos

en la Ley (no inversiones, primero debe de ir el ST)

• El sistema de transmisión se encuentra

saturado, se pierde gran cantidad de la energía

generada.

• No se estimulan nuevas inversiones en

generación y en ampliación de la cobertura.

(no hay “autopistas” para transportar el producto al mercado)
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Solución a la Transmisión

• El regulador realiza la planificación e 

identifica las obras prioritarias a construir.

• El regulador hace la licitación para que 

un inversionista construya las obras.

• El inversionista define el Canon que 

desea cobrar (Esquema BOO) y se adjudica 

al menor valor en una subasta (SCUR).

• Ya están en proceso de construcción     

> 800 KMS de líneas de alto voltaje 

producto de este proceso… ($400 millones)



Sistema Principal de Transporte al 2009



Al 2015…



Consideraciones 

Finales
(Reforzar relaciones entre Latinoamérica y 

UE, retos comunes de los reguladores, 

protección del consumidor, etc.)



Consideraciones Finales

• Para la protección de los usuarios y para alcanzar la

eficiencia económica del sector, la intervención del

regulador es necesaria en el proceso de fijación de

las tarifas (entre muchos otros procesos), para esto es necesario

que se promueva:

• Fortalecer las capacidades de los reguladores.

• Fortalecer la autonomía de los reguladores.

• Fortalecer la autoridad de los reguladores.



Consideraciones Finales
• Es necesaria la planificación con visión de largo plazo y

que nuestros países atraigan nuevas inversiones en el

sector eléctrico (principalmente los que están en vías de desarrollo...)

• En la actualidad, la mayoría de marcos regulatorios

permiten la inversión privada, más aún, la incentivan…

• En relación a lo anterior, es necesario que los

reguladores promuevan la aprobación de mecanismos

que incentiven las inversiones de una manera eficiente, y

que también promuevan un comportamiento ético por

parte de los inversionistas, para garantizar una actuación

seria y transparente (eliminar prácticas corruptas y

poco transparentes en el sector)



Consideraciones Finales

• Una vez se dan estas inversiones, el regulador

debe de poder hacer su trabajo de manera

eficiente, y para esto hay que promover el:

• Acceso a la información de las empresas (SUC).

• Evitar la “captura” del regulador.

• Evitar “judicialización” de los temas técnicos

(recursos administrativos y judiciales)



Consideraciones Finales

• El actuar de los inversionistas (al igual que el del 

regulador) debe ser ético y transparente y se 

deben tener claros los principios de lo que es 

“justo y razonable”. 

• Es importante promover este tipo de 

encuentros entre reguladores… 

independientemente de las condiciones de 

cada uno, tenemos muchos retos en 

común…



Gracias


